
 

CONSEJO EJECUTIVO EB155(12) 
155.ª reunión 4 de junio de 2024 
Punto 3 del orden del día   

Proceso de tramitación e investigación de posibles 

denuncias contra Directores Generales de la OMS 

El Consejo Ejecutivo, habiendo examinado el informe del Comité de Programa, Presupuesto y 

Administración1 y, en sesión privada, los resultados de la 77.ª Asamblea Mundial de la Salud,  

Decidió:  

1) acoger con beneplácito el informe de los responsables de la reforma de la gobernanza im-

pulsada por los Estados Miembros sobre un proceso de tramitación e investigación de posibles 

denuncias contra Directores Generales de la OMS;  

2) pedir a los responsables de la reforma de la gobernanza impulsada por los Estados Miem-

bros que sigan presidiendo las consultas sobre esta cuestión, en particular implicando a los grupos 

regionales, con miras a ultimar proyectos de procedimientos para su examen por el Consejo Eje-

cutivo en su 156.ª reunión, en 2025; 

3) velar por que las consultas continúen siendo abiertas, manteniendo su inclusividad y su 

transparencia; 

4) instar a todos los Estados Miembros a participar activamente en todas las consultas; y, se-

gún proceda, a celebrar debates a escala regional entre ellos, incluido por conducto de los comités 

regionales o en paralelo a estos; 

5) pedir a los responsables de la reforma de la gobernanza impulsada por los Estados Miem-

bros que, con el apoyo de la Secretaría, sigan celebrando periódicamente sesiones informativas 

oficiosas con los Estados Miembros acerca de la marcha de los trabajos de elaboración del pro-

yecto revisado. Esto debería incluir sesiones informativas entre reuniones sobre el presente docu-

mento, con la participación de todas las regiones de la OMS, a fin de fomentar una comprensión 

común del enfoque y seguir incorporando las consideraciones que ya se tuvieron en cuenta al 

elaborar los procedimientos que se presentaron a la 77.ª Asamblea Mundial de la Salud; 

6) pedir al Comité Consultivo de Expertos Independientes en materia de Supervisión, y al per-

sonal de la Secretaría que ocupe los puestos adecuados y pueda proporcionar orientación imparcial 

libre de cualquier conflicto de intereses real o percibido en relación con el resultado de los proyectos 

de procedimientos, que presten asesoramiento y apoyo oportunos a los Estados Miembros. 

Cuarta sesión, 4 de junio de 2024 
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1 Documento EB155/2. 
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